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8ESI ON 49, ESTRA ORDINARIA, EN 20 DE MARZO DE 1819 

PRESIDENC IA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

SUMARIO. - Li, ta ,le los sena,lores asistentcs.- Cuenta. - Se dcclam que el sueldo del Adlllinistmdor Jeneml de 
Min ería no está sujeto a la rebaja de l tercio i se acuerdan varias rp.solucione'i sobre la misma mnteria.---Se niega 
la solicitllll de l\ Iencl ilm ru de abrir reji, tros para L ima. - Se resuell'e un reclamo del CalJi ldo Ecl es iástico por la 
apl icacion de los cuat ro nOl'enos benefi ciales.- Acla .- Anexos. 

A sisten los señores: 

Alc nlde J u nn Agust í n 
Fontecilla Fra n ci sco B. 
P er oz F ran cisco An tonío 
R ozas José M. d e 
Villarreal J osé Mari a (<ccrclar io) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
r. 0 D e una nota con que don J Han de 

Dios de Laforest, contador de diez mos, 
acompaña una lista del rateo que ha hecho 
de 3I,6co pesos entre los prebendados de 
la Catedra l. (Anex os llItllls. 499 i 500) 

2 .° D e una representacion en que el Ad mi
nistrador J eneral de Minería pide se declare 
que su asig nacion no está suj eta al descuen
to del tercio. 

ACUERDOS 

e acuerda : 
1.0 Declal'ar que la asignacion del Ad mi-

nistrador J eneral de Minería, que no se paga 
de fondos fi scales, no está suj eta al descuen
to del tercio; que, por lo mismo, aquel em
pleado es tá sujeto a las otras contribuciones 
de que están exentos los empleados grava
dos con dicho descuento; que se dé casa al 
juez de minerfa, como se ha dado al de co
mercio; que se destine para establecimiento 
de ambos juzgados la que el E stado Mayor 
ocupa; que el Estado Mayor se instale en 
la que ocupa la Comision Militar, i que si 
ella no basta, se destine para ambos servi
cios la que fué del prófugo Toro. ( Anexo 
mlm· 5 0 I .) 

2.° Sobre la solicitud del señor Mendibu
ru (V. cuenta de la sesio1t precedente) : que no 
conviene haya comunicacion con aquellos 
puertos del Perú que están ocupados por 
los españoles, i que, en consecuencia, no se 
concede por ahora pasavante al solicitante. 
(A1le.ro m17ll. 502.) 



SESION DE 20 DE MARZO DE 1819 379 

3.° Sobre el reclamo del Cabildo Eclesiás
tico referente a la aplicacion de los cuatro 
novenos beneficiales ( V. cuenta de la sesion 
del 9 de Marzo corriúzte) : que estando todos 
los rentados reducidos a la percepcion de la 
mitad de sus dotaciones o ménos, e l vene

rable Cabildo debe conformarse con la de 
tres mil pesos para el Dean, de 2,600 para 

las demas dignidades, de 2,000 para las co

nonjías de g racia i de 1,500 para los racio

neros. (Anexo rtlt1lZ 50J') 

ACTA 

El) la ciudad de Santiago de Chile a veinte 
dias del mes de Marzo de mil ochocientos diezi
nueve, estando el Excmo. Senado en su sala de 
acuerdos i en sesiones cstraordinarias, se inspec· 
cionó lo representado por el Administrador J ene
ral de Minería sobre la rebaja del tercio del suel
do, i resolvió S. E. que, no siendo la dotacion de 
este funcionario de fondos fiscales i sí de ramo 
separado, no debia estar comprendido en la re
baja del tercio, como no lo están los empleados 
en el Cabildo i Consulado; pero, atendiendo a 
que los libres de esta pension quedaban sujetos a 
sufrir las cargas jenerales de que están exentos 
los funcionarios gravados con la rebaja, deberia 
el Supremo Director comunicarlo a las comisio
nes de reparto para que procedieran con esta in
telijencia. Que supuesto que al Consulado se le 
ha señalado casa para su despacho, seria preciso 
que al juez de minería se hiciera igual asigna
cion i que en la intelij encia de que la que ocupa 
el Estado Mayor tiene proporcion para los dos 
tribunales, podria adoptarse el temperamento de 
que aquel departamento pasara a la casa que ti e
ne la Comision Militar, en la que pueden con
servarse ambos despachos, supuesto que el Erario 
paga por ella seiscientos pesos de arrendamiento; 
i que, si no fuese capaz para ambos objetos, podria 
destinarse la del prófugo Toro, economi zándose 
ese lasto. 

A los recursos entablados por don Antonio 
Mendiburu solicitando permiso para abrir rejis 
tro para Lima, declaró S. E. que, tratándose de 
una espedicion sobre aquel país, con venia sus
pender toda comunicacion; lo que mas interesaba 
que las entradas que podria tener el Erario de 
la apertura de rejistros para un lugar que se in
tenta atacar; i por lo mismo que, no pudiendo te
ner lugar el intentado arbitrio, se esperara el 
res.ultado de las negociaciones que hai pendien
tes i entónces resolveria el Excmo. Senado. 

En el espediente sobre el reclamo del Cabildo 
Eclesiástico por la aplicacion de los cuatro nove-

nos beneficia les, que pasó en consulta el Supremo 
Director, declaró S. E. que, si el Rei privó al Ca
bildo de su posesion i nuestro Gobierno Supremo 
ha destinado los novenos para la dotacion de 
curas, era de necesidad que en las actuales ur
jencias del Erario se tomara algun temperamento 
que, al paso de ocurrir a las indijencias, le dejara 
a ese respetable cuerpo eclesiástico una dotacion 
competente a su dignidad i proporcionada al 
mérito que los ha elevado a la ocupacion de la 
primera silla. Pero que sin perder de vista que 
no hai un solo rentado que no sufra rebajas, ha· 
liándose en el día reducidos a la percepcion de 
la mitad de sus dotaciones orijinales, estando va
rios de ellos reducidos a una menor suma, debia 
conformarse el Cabildo con las designaciones pro
puestas por los Ministros del Tesoro PlÍblico i 
que se conocen rectificadas por el contador de 
diezmos en el rateo que le mandó formar S. E. i 
se incluyó al Supremo Gobierno; significándole 
que si por ahora estimaba suficiente el Excmo. 
Senado la asignacion de tres mil pesos para el 
venerable Dean, la de dos mil seiscientos para 
las demas dignidades, la de dos mil para las ca
nonjías de gracia, i la de mil quinientos para 
cada uno de los racioneros, se si rviera S. E. apro
bar la distribucioll, no teniendo embarazo que lo 
impidiera. 1 quedando ejecutadas las comunica
ciones, firmaron los señores senél.dorcs con el in
frascrito secretario. - Folllecilla.-Perez. - Alral
de.-Rozas.- Vil/arrea!, secretario. 

ANEXOS 

Núm. 499 

Acompaño a USo el rateo de treinta i un mil 
seiscientos pesos hecho entre los señores Preben
dados de esta santa iglesia Catedral, i con arreglo 
a la parte que a cada uno le está asignada en el 
cuadrante de diezmos, para que en su vista se 
sirva USo ponerlo en noticia del Excmo. Senado, 
de cuya órden me lo comun icó por su nota de 
16 del corriente, que tengo elhonor de contestar. 
Nuestro Señor guarde a USo muchos años.
Contaduría de diezmos, Marzo 20 de 1819.

Juan de Dios de Laforest.-Señor Secretario del 
Excmo. Senado don J osé María Villarreal. 

Núm. 500 

Certifico que a f. 108 del tomo 22, en que se 
copian los decretos que pasan al Tribunal Mayor 
de Cuentas para su toma de razon, se halla uno 
de la Suprell1acía del tenor siguiente:-Rateo de 
treinta i un mil seiscientos pesos entre los seño
res Prebendados de esta santa iglesia Catedral, 
segun la parte que a cada Prebenda se asigna 
en el cuadrante de diezmos, a saber: 
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Al señor D ean .. . ......... .... ..... .. .. . ... $ 
Al señor Arcedeano ..... . .... .. ..... .. ... . 
Al señor Chantre .... .. ............ .. ... .. 
A l señor Maestre·E scuela . .. .. . .... . ... . 
Al señor T esorero .. .. .. .. ... . ........ . .. . 
A la Canonjía 1." .... .. .. .... .... .. ...... .. 

A la segunda ...... ............. .. .... .. .. .. 
A la tercera . ... .. .. .. . . ... . ......... . .. " .. . 
A la cuarta . . . ..... .. .. . .. . ... . ..... .. .... . . 
A la q ui nta .... ....... .. ...... ............ . 
A la sesta ........... . ...... . .. .. ... ....... . 
A la sétima .. . ...................... .. .... .. 
A la R acion l. " .. .. ..... .. ............. .. . 

A la segun da .. . ........... .. .. .. .... . .... .. 
A la tercera .. . .. .. ........ .. ............... . 

3, 0 0 0 

2, 600 

2,600 

2 , 600 

2 , 600 

2,000 

2 ,0 ::>0 

2,000 

2,000 

2,000 

2,000 

2 ,000 

J,4 00 

J,4oo 
1.40 0 

T otal .. ... .. .... ...... . ............. $ 31,600 

Contaduría de diezmos de Santi~ go, 2 0 de 
Marzo de 1819.-Jumt de D ios de L a/ores/. 

Núm. 501 

E xcmo. Señor: 

Siendo su d otacion de ramo separado que no 
es fi scal , no es comprendido en la rebaja del 
tercio como no lo son los empleados del Cabildo 
i Consulado; pero libres de esta pension, deben 
todos sufrir las cargas jeneral es de que están 
exentos los que ti enen aq uella pensiono As í pue
de V. E. hacerl o rresente a las comisiones de 
reparto. T ambien es preciso designar casa a este 
tri bun al como al del Consulado. La q ue aun 
ocupa el Estado M ayor tiene proporcion para 
amhos. Acomódese aq uél en la casa donde está 
la Comision :Milita r, sufi ciente para uno i otro 
despacho, i q ue se paga por el Erario con seis· 
cientos pesos, o suspéndase este arri endo si no 
fu ere cnpaz, i páse nse a la q ue fu é del prófugo 
T oro, q ue está desocupada i ti ene sobradas pro
porciones. Así se sitLÍan en lugar npnrente los 
Tribunales, la Comision Militar i el Estado Ma
yor, con ahorro i economía del Em ri o.- Di os 
gunrde a V. E. muchos años.- ·Santiago, Mar
zo 20 dc 1819.-:\r E xcmo. Señor Supremo Di
rector. 

Nú m . 502 

E xcmo. Señor: 

La solicitud de don Antoni o Mendiburu no 

puede, por ahor~ , tener lugar. Se trata de una 
espedi cion sobre Lima, cuya reali zacion pende 
del resultndo del ataque de nu estra escuadra, q ue 
esperamos por momentos, i de otras negociacio· 
nes q ue no tardarán mucho ti empo. Entretanto, 
no debe nb ri rse rejistro algun o para aquel país 
porque la totnl incomunicac ion con éste interesa 
mas que las cortns entradas qu e puede reportar 
el E rnri o de ese rej is tro. Luego q ue cese aq uel 
moti vo, nj i t~ rá el interesado su pretension i en
tónces dn rá el Senado su d ictámen acerca de la 
gracia que se soli citn .-Dios guard e a V. E. mu
chos años. - Snntiago, Marzo 2 0 de 1819. 
E xc mo. Señor Supremo Director. 

Núm. 503 

E xcmo. Señor : 

Los cuatro novenos bene fi c iales de que fu é pri
vado el Cabildo E sclesiástico por el R ei, es tán des
tinados por nues tro Gobierno para dotacion de 
curas. E ste es el objeto principal q ue d ebe tener 
la masa decimal. Es verdad que aquel Congreso 
ecles iást ico, en q ue hai una reuni on a q ue ascen
di ero n los meritori os, debe tener unas rentas que 
no solo le sostengan con el decoro de su cnrácter i 
empleos, sino q ue sirva de premio a sus servicios. 
A esta obli gac ia n está lignd a la masa dec imal ; i 
as í como do nde no alcn nza a una competent e 
dotncion, debe suplírsele de otros ram os, cuando 
excede, puede i de be el sob rant e apli carse a ob· 
jetos piadosos, como siempre se ha ejecutado. 
Si no queda al venerable Dean i Cabil do Ecle
siástico ren ta suficiente, como ha suced ido en los 
años pasados con la pri vac ion de estos novenos, 
es de necesidad algu n temperamen to que lo re
medie. E l propuesto por los M ini stros del T eso ' 
ro es de la aprobacion del Senado . Por él se 
d eja a nq uel cuerpo una dotacion competente a 
su d igni dad , i en la escala de nscenso el co rres
pondiente aum ento proporcionado al mérito q ue 
los ha elevado hasta la prim era silla. E ll o es pre
ciso oc urrir a otr3s a tenciones del Estado. No 
ha i rentado que no haya sufrido reb~jas en sus 
sueldos, quedand o aun con ménos de la mi tad 
de sus dotac iones orijinales. Cuando cesen nu es
tros apuros, se remedia rán estos males. Entónces 
subirá la masa decimal i podrá aum entarse a 
proporcion la asignacion que por ahora se cree 
suficient e por el Senado i puede V. E. aprobar, 
si fu ere de su arb itri o.- Dios guard e a V. E. 
muchos años. - Santiago, Marzo 2 0 de J 8 [9.
Al Excmo. Señor Supremo Director. 


